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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita ordene la inclusión de la demandada en el Registro de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer. 

Soledad, febrero 28 de 2024. 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, 

febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024). - 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante solicita ordenar 

el emplazamiento a los Demandados JUANA DEL CARMEN MOLINA IMITOLA Y GUSTAVO HERNEY 
TASAMA MOLINA, por lo que, una vez valorado el expediente digital, no se avizora que la parte actora 

haya cumplido con la notificación en la dirección de trabajo de los demandados, puesto que este 

despacho solo avizora notificación enviada a la dirección de residencia Carrera 9m No- 49-59; pero no 

en el lugar de trabajo dirección laboral ubicada en POLICIA NACIONAL, misma que se encuentra 
aportada en el acápite de medidas cautelares de la demanda aportada. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se requiere a la parte demandante para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS proceda a realizar de manera efectiva las gestiones de notificación a los demandados JUANA 

DEL CARMEN MOLINA IMITOLA Y GUSTAVO HERNEY TASAMA MOLINA, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la acción, de conformidad con lo establecido en el art. 317 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Niega la inclusión a los demandados JUANA DEL CARMEN MOLINA IMITOLA Y GUSTAVO HERNEY 

TASAMA MOLINA en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de TREINTA (30) DÍAS proceda a realizar 

de manera efectiva las gestiones de notificación a los Demandados JUANA DEL CARMEN MOLINA 

IMITOLA Y GUSTAVO HERNEY TASAMA MOLINA. 

 
TERCERO: Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se dará aplicación a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
CUARTO: Cumplido el termino otorgado, pase al despacho para proceder de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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